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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 6 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que por Decreto N• 117 del 13 de diciembre de 
1971, el Soberano Congreso Nacional aprobó el Contrato de Préstamo 
suscrito el 10 de mayo de 1971, entre el Gobierno de Honduras y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por la cantidad de L 12,600.000.00 
con el objeto de cooperar en el financiamiento de un Programa que com. 
prende básicamente lo siguiente: !•--Construcción y mejoramiento de 
aproximadamente ciento trece (113) kilómetros de caminos vecinales. 
:!'-Fortalecimiento del sistema de mantenimiento de carreteras y cami
nos de Honduras. 3'-Realización de estudios de factibilidad y de inge
nier!a de aproximadamente cuatrocientos veinte ( 420) kilómetros de 
caminos; y, 4•-0torgamiento de asistencia técnica al Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas (abora Ministerio de Comunicaciones y 
Transporte) para el robustecimiento de sus dependencias vinculadas al 
Sector Transporte. 

CONSIDERANDO: Que en la Sección 3.01 g) (iv) del Contrato de 
Préstamo en referencia se estipula que previo al primer desembolso, el 
Gobierno de Honduras debe construir y poner en funcionamiento dentro 
del Ministerio, la Unidad Ejecutora que tendrá a su cargo la realización 
del Programa. 

CONSIDERANDO: Que es sumamente importante para el Desarro
llo Económico del país ejecutar el referido Programa en el menor tiempo 
posible. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

1•-Crear un Programa en el Presupuesto General de Jngresos y 
Egresos vigente, estructurado de la siguiente manera: 

1 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Progt'llmA S-03 

ADMlNISTRACION, COORDINACION Y SUPERVISION 
DE PROYECTOS 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

SERVICIOS PERSONALES 

Ul 1 Sueldos y Salarios Permanentes ........................... -..... L 33,0QO.OO 
Pasa a la Página N 9 7 

CONTENIDO 

Decretos N9 ~. 7, 11 y 14 
Julio de 1972 

RECURSOS NATIIBALB8 
Acuerdos N9 162 al 1~ 
Marzo y Abril de 1972 

AVISOS 

POIIR EICUTIYO 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo N' 162 

Tegucigalpa. D. C., 23 de marzo de 1912.. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1"-Autorizar e. los sedores, Ingeniero 
Edgardo Sevilla Idiáquez, Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos Na
rurales, Licenciado René Arturo Bendafia 
V., Director General de Agricultura y Ga
naderla y al Doctor Oswaldo Chacón, Jefe 
del Departamento de Sanidad Animal, pa
ra que asistan a la V Reunión Interame
ricana sobre el Control de Fiebre Aftosa
Y otros Zoonosis, a celebrarse en la Ciudad· 
de México, D. F., del 8 al 14 de abril deh. 
presente afio. 

2.,.-Los pasajes y viáticos del Ingeniero' 
Edgardo Sevilla Idiáquez, serán suminis-· 
trados por la Secretaría de Recursos Na
turales y los correspondientes de los se
flores, Licenciado René Arturo Bendafta V. 
y Doctor Oswaldo Chacón, serán sufraga
dos por la Dirección General de Agricul
tura y Ganader1a. 

3'-Hacer las transcripciones de Ley;
Comu:nlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho. 
de Recursos Naturales, 

Edga.rdo Sevilla Id!Aquez. 

Acuerdo N" 163 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972: 

El Presidente de la Reptibllea. 

ACUERDA. 

Modiftear la Cláusula 3•., del Acuerdo· 
W 45, de 12 de enero de 1972, en el sen-

Pasa a la Página N9 6 
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AVISOS 
llEMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letnus de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves siete de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta y en primera licita
ción, el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno, sito frente al Aeropuerto de 
Toncontfn, en la Colonia Modelo, de 
esta comprensión distrital, marcado 
en el plano respectivo con el número 
tres, teniendo el área de novecientos 
cincuenta y tres varas con diecinueve 
centésimos de vara cuadrada, siendo 
sus limites y dimensiones, los si
guientes: al Norte, calle A, de por 
medio, propiedad de doña América N. 
de Jlménez, veinte metros sesenta y 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

cuatro centimetros; al Este, lote nú
mero cinco, veinticinco metros; al 
Oeste, lote número sesenta y ocho y 
sesenta y nueve, carretera de Mateo 
de por medio, dieciocho metros; al 
Sur, lote número cuatro, veintisiete 
metros sesenta y seis centimetros". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
y 307, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a favor del señor An
tonio Bendeck Sansur, y se rematará 
para hacer el efectivo el pago de can
tidad de Lempiras, que es en deberle 
al señor José Guffanti Pérez. Advir
tiéndose a los interesados que no se 
aceptarán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

..........,.pipa. D.(' •• Robd ...... C. A.. 

24 DE NOVIEIIBRI!l DE Ul'n. 

COTIZACIOI\i OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL iEI.iiUTOmO DE LA REPUBIJCA 

........... QlllOII NOIIZDA ""'lWCA .,_ ... _ 
e- .... .,_ ... _ 
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COTJZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
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Libra Eaterlbla .......................... ---···"'--······-
Franeo Frcm* ...... ·-·······-·-···-·-··· --···· 
Ftanoo Belga .............. ·-·----.. ·-·--·--
Franco Suizc .... -······--··--···---·-·····---·-
NCD"CO Alemóft ········-········-···-··-···-·····---···-·
Florln Holalld6t ····-··-···········.,········--···-
Corona Su.ea -·-·· .. ·----~·-······--·--···-···-·· 
IJJ'a ···-········-·····-------------·-----
P-ta . ·············----·-·-·-··--·-·····-·------··
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N O T A !!t 

DOLAIIIII 
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0.1810 
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0.2995 
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0.11!111 
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O.OICI ...... 

..-.... 
L 4.989 

0.3820 
O.IM32 
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00298 ·-

1.-Loll trtro• en D6la.r. Hbradoe a cargo de Saneo• colltarr1eenBM Mnln aeredt
tadoe lll tlp~ de eamblo <le OCR. 8.11211 por Dólar. 

2.-Lu cottza,.,onM no oftetalea eon tomadu del lnfonne aemanal del 1'1nrt Na
ttonal C!tv Bank de New YOI1t. 

l.-Para ovtta• eopoeulaeloneo trontt.lizall, el Dlreetorlo del Baneo central ele 
Ronduru a·ttortzó la venta a la p4.r de lu monedaa eentroamerieanaa. 

4.-1!:1 Banco f'.-eTJtral de Honduraa comprarA la Plata producida en el pa11J al ~ 
eto de New Vork, men011 ~ que oe&Btone au tnaDejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDRO ABMLJO PINEDA, 
Jete del Depto. ele camblool. 

cual asciende a la cantidad de Dos 
Mil Cien Lempiras.-Teguciga! 
C., 9 de agosto de 1972. pa, D. 

J oaquin Ml11'illo M. 
Secretario. ' 

(f) J?aquin Murillo M. Hay un aello 
que dice: "Juzgado de Letras 2t d 
lo Civll".-Teguclgalpa, F. M.-Ho; 
duras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letnus Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia viernes 
ocho de septiembre del corriente año 
a las nueve de la mañana y en el 10: 
cal que ocupa el mismo, se rematará 
en publica subasta el siguiente inmue
ble: Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque, de esta ciudad, qué mide 
seis varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, limitando: al Norte 
con solar del Ingeniero Medardo An: 
dlno; al Sur, calle de por medio, con 
propiedad de Ricardo Sauceda; 81 
Oriente, con lote de Daniel Reina 
V alenzuela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano Aguilar, dentro 
del cual se encuentra constrnida una 
casa de tabla de centro acepillsda, 
enladrillada. con ladrillo de cemento, 
de seis varas por cinco de aneho, 
entejada, con servicios de luz eléctri
ca, con su correspondiente cocina del 
mismo largo y ancho de la casa, en
tejada, teniendo además dicho inmue
ble un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte metros de 
largo y un metro de espesor; inmue
ble que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Rosaura Soto Gómez, 
bajo el número 66, folios 104 al 106, 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departs
tamento. La venta se hará para pa
gar al señor Emesto Lainez, cantidad 
de lempiras, intereses y costas que le 
adeuda. la señora Rosaura Soto Gó
mez. El inmueble anteriormente des
crito, ha. sido valorado en la cantidad 
de Mil Qninientos Cincuenta Lempi
ras, con Setenta y Cinco Centavos 
(Lps. 1.550.75). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo Y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1972. 

José Faustino Lainez Mejia. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lalnez Mejla. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Clvll.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 
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CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOORAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRD., MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1971, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBUCA 

Talonario N• 1322"41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 
.. N• 132821 " 20 " enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 
N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 
N• 134788 .. 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

N• 136770 21 " marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N' 138214 " 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 .. 26 " abril, por la cantidad de 24,11!5.50 

N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3.417.00 

" 
N• 140039 " 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 140454 .. 26 .. mayo. por la cantidad de 922.00 

N" 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

N·· 141793 " Z1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 148ll08 .. 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

N" 144060 " 27 " julio, por la cantidad de 2,284.00 

TOTAL ........................... L 80,086.52 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente Inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como li
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta centimetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 
veinte metros sesenta centlmetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de doscientas ochenta y seis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
COJnpuesta una casa de piedra y la
drillo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traapatio, garage 
Y Bervicio sanitario, y el segundo pi
so le compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 

Ue. IIIIGUEL A. OOHOA 

Dln!etor 

y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejía Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Regiatro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Ma.rtinez, de cantidad de lempiras, In
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejia Zepeda.. 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin
co Mil Lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito.
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejla. Hay ur. 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CivíJ.-Tegucigalpa, Francisco 
Mora.zán.-Honduras". 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letraa dictó sentencia 
con fecha dos de agosto del año en 
curso, dictó sentencia declarando a: 
Agueda Banega.s Izaguirre de Rubi, 
José del Carmen Banega.s Izaguirre, 
Margarita Banegaa Izaguirre de Ba
ra.hona y a Julio Banegaa Izaguirre, 
herederoa ab intestato de su difunta 
madre legitima Maria de la Cruz Iza
guirre, por derecho propio y por de
recho de transmisión de ésta, de su 
abuelo Dama.so Izaguirre, y de su 
bisabuelo Pedro Izaguirre, concedién
doles la posesión efectiva de la he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.-Tegu
cigalpa, D. C., 11 de agosto de 1972 . 

Francisco Portillo Figueroa . 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: ''Juzgado de Letrar 
3• de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha treinta y uno 
de julio del año en curso, dictó sen
tencia declarando a la menor Slnfo
rosa Antonia C a b r e r a Arteaga, 
heredera a b lntestato por derechc 

. propio de su difunto padre Ramón 
Cabrera Escoto, y por derecho de 
transmisión de éste, de su abuela 
Sinforosa Escoto Cruz de Cabrera, de 
su biaa.buelo Bernabé Escoto, conce
diéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho, por 
medio de su señora madre Florlnda 
Arteaga viuda de Cabrera.-Teguci
galpa D. C., 11 de agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa.. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

15 A. 72. 

El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintlséia de 
mayo del año en curso, dictó senten
cia declarando a: Amada Escoto 
Hernández de Artea.ga, Alma Escoto 
Hernández de Cerrato, Ela Doríls 
Escoto Hernández de Herrera y Hor-

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados



4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., l1í DE AGOSTO DE 1972 

tensia Escoto Hemández, herederas 
ah intestato de su difunta madre Ma
ria Antonia Hemández por derecho 
propio, y por derecho de transmisión 
de ésta, de su abuela Teodora Bara
hona y de su bisabuelo Manuel Ba
rahona, concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

·(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-TegucigalpA, 
Francisco Morazán.-Honduras. 

15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha diez de agos
to de mil novecientos setenta y dos. 
dictó sentencia declarando a Maria 
Manuela Carias Gitmez, José Leonar· 
do Carias Gámez, por si; y a los me
nores Blanca Rosa, Juan Ramón, v 
Berta Alicia Carias Gámez, por inter
medio de su señora madre Juana 
Gilberta Gámez Garay, herederos ab 
ir.testeto de su difunto padre natural 
señor Carlos Carias Díaz, v les conce
de la posesión efectiva de la herendo. 
sb perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
O. C., 11 de agosto de 1972. 

José Luis Gale, 
Secretario por ley. 

(f) José Luis Gale. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 3• de lo Ci
vil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

15 A. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita el re
¡1;istro de una marca.-Ministerio de 
Economia.-Yo, Mario R. Cardona 
C., Abogadn inscrito con el N• 14, en 
representación de la Societé d' Etu
des et rle Realisotions Scientifiques 
(S. E. R. E. S. C. l.), del domicilio 
de Bruselas, Bélgica, respetuosa
mente solicito el registro de la mar
ca: 

PHLOGINAL 
la cual sirve para distinguir y prote
ger toda clase de productos farmacéu
ticos, especiales o no, principalmen-

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de h Secretaría de Economía, hace saber· 
qu~ ~on fecha _once, de j_ulio del pr~~nte año, se admitió ¡~ 
solicitud que d1ce: 'Registro y deposito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economia.-En re
presentación de la compañía Institut Jeanne Gatineau So
cieté Anonyme, una corporación organizada y existente confor
me a las leyes de la República francesa, manufactureros indus
triales y comerciantes, <lomiciliados en el N' 116, Bo~levard 
Haussmann, en París, Francia, según el poder adjunto respe
tuosamente comparezco a eolicitar el registro y depÓsito de 
la marca de fábrica denominada: "Jeanne Gatineau", con la 

sigla "JG", y el diseño, según el clisé, y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 120.028, depósito del 10 de septiem
bre de 1971, certifJCado de identidad N• 835.510, del Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial de Francia, marca que sin 
distinción de tamaño o color, ampara, distingue y protege en 
general productos de perfumería y de belleza, aceites esencia
les, cosméticos, cremas para la cara, aguas y polvos de toca
dos, productos de maquillaje, jabones, dentífricos de todas cla-· 
ses, marca que se aplica o fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, re,'ipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, bol!>as, cajas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente acos- · 
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de junio de mil novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1972. 

25 J., 5 y 15 A. 72. 

te para medicamentos anti-inflama
torios para usar en el tratamiento de 
afecciones inflamatorias, particulsr
mente aquéllas de naturaleza reumá
tica, para material de vendaje, de
sinfectantes y substancias veterina
rias, la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quierp" otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, los de
más documentos y el clisé.-Teguci
galpa. once de julio de mil novecien
toR set.enta y dos.-(f) Mario R. Car
dona C.,". Lo que se pone en conoci
miento del ~úb!ico para los efectos 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

de ley.-Tegucigalpa, O. C., 20 de 
julio de 1972. 

Adin López PIDeda. 
Registrador. 

26 J. 5 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa-
. tentes y Marcas de Fábrics, depen
diente de la Secretaria de Eeonomla. 
hace saber: que con fecha doce_ de~ 
lio del presente año, se admitió 
solicitud que dice: "R<;_~ro Y depj)
sito de una marca de, fabnca.-= 
Ejecutivo.-Secretana de Econ -Ara . 
-En representación de ~a com~ 
Underwriters' Laboratones, una . 

· te te ~nciedad organizada Y eXIS n ·· Jlli-
forme a las leyes del Estado d~ 
nois, manufactureros, indust . 
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y comerciantes, d o m i e i 1 i a d o s en 
207, East, Ohio Street, en la ciu
dad de Chicago, Estado de llli
nois, lllinois, Estados U nidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "UL", diseño den~ 

tto de un circulo, según el modelo de 
clisé, como marca de fábrica hondu
reña, marca que sin distinción de ta
maño, color, ampara, distingue y pro
tege equipo eléctrico de todas clases, 
aparatos mecánicos de todas clases, 
materiales de construcción, especial
mente para techos, madera, ladrillos 
aisladores de gas; extinguidores con
tra incendio; artefactos de alarma pa
ra. incendio y equipo para combatir 
incendios; productos químicos, espe
cialmente detergentes de naturaleza 
de riesgo; tales como flúido de lim-
pieza. y fósforos de seguridad; calen
tadores de aceite de toda clase; pe
Heulas fotográficas y receptáculos de 
todas clases, 1s que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los artículos en sus envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos, 
plscas, estampados, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
1011 demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., tres de julio de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
julio de 1972. 

.\Oán López PinPda. 
RPgi.,trtulor. 

25 J., 5 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
~ saber: que con fecha doce de 
Julio del presente año, se admitió 1s 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una Marca de Fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mía.-En Representación de T h e 
Gillette Company, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
m&nufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en y con 
oficinas en The Prudential ·Tower 
Bullding, en la ciudad de Boston, Es
tado de Massachusetts, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado res-

petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

TRINITY. 
pal_abra, según el clisé, y conforme al 
adJunto certificado de r e gis t ro 
No 2~. ~89, del 24 de julio de 1971, de 
1s Of1cma de 1s Propiedad Industrial 
d~ Nicaragua, marca que sin distin
c~ón de tamaño, color o diseño espe
Cial, ~para, d!s~gue y protege per
fumena, coameticos y preparaciones 
para el tocador; desodorantes perso
nales y antiperspirantes; preparacio
nes pa:a el cabello; enjuagatorios y 
dentífnc~s, marca que se aplica o fija 
a los artlculos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes receptácu
los, frascos, botes, botellas, latas bol
sas, cajas, paquetes, empaques,' far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
gr~bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 12 de julio de 1972. 

Adán López Pinf>da, 
Rt>tri..ttrador. 

25 J., 5 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía . 
-En representación de la compañia 
Underwriters' Laboratories, una so
ciedad organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Dlinois, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 207 East 
Ohio Street, en la ciudad de Chicago, 
Estado de lllinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro v depósito de la marca de fá
brica denominada : "U L" Listed, las 

letras "U L" en diseño dentro de un 
circulo, según modelo de clisé, como 
marca de fábrica hondureña, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege equipo 
eléctrico de todas clsses, aparatos 

mecánicos de todas clases, materias 
de construcción, especialmente para 
techos, madera, ladrillos aisladores y 
de gas; extinguidores contra incen-· 
dio; artefactos de alarma para incen
dio y equipo para combatir incendios; 
productos químicos, especialmente 
detergentes de naturaleza de riesgo, 
tales como flúido de limpieza y fós
foros de seguridad; calentadores de 
aceite de todas clases; peHculas fo-· 
tográficas y receptáculos de todas 
clases, la que se aplica o fija a loa 
articulas y productos mismos, o a los 
artículos en sus envases, recipientes~ 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estarcidos, placas, es
tampados, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para lo que se agregan los docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
tres de julio de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de jullo. de. 
1972. 

Adán López PínedaL 
Registrador. · 

25 J., 5 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mía.-En representación de la com
pañia Beech-Nut, Inc., una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes con oficinas en 460 Park 
Avenue, en la ciudad, Condado y. 
Estado de Nueva York, Estadetl, 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli-. 
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

BEECH-NUT 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 334.925, 
del 19 de mayo de 1936, renovada 
en la Oficina de Patentes de los Es
tados Uuid?s _de América, marca que· 
ampara, distmgue y protege toda 
clase de alimentos en general, bebíC 
das no alcohólicas, confites y chicle 
o goma para mascar, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y productos miamos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, latas, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios · 
que los contienen, por medió de im-. 
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Viene de la la vágina 
tido de prorrogar del 19 de enero al 29 de 
.febrero de 1972, el Contrato aprobado por 
Acuerdo N 9 1120, del 23 de diciembre de 
1965, celebrado entre el Secretario de Re
cursos Naturales y el Presidente del Banco 
Nacional de Fomento, por el alquiler del 
79

• piso del edificio del Banco Nacional 
de Fomento, donde funciona las Oficinas 
de la Dirección General de Recursos 1 o· 
restales y Caza razón de L 1.000.00 men
.suales, L 2.000.00 en total, que hará efec
tivo la Tesorerla General de la República, 
<lurante el coiTiente aflo. Imputar el gasto 
al Programa 1-02, Sub-Programa 01, Ob
jeto 25, Renglón 2.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Desp~r:~o 
de Recursos Naturales, 

Edprdo Sevilla ld!Aquez 

Acuerdo N" 164: 

Teguelglpa. D. c.. 27 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA; 

Efectuar las siguientes cancelaciones y 
nombramientos del personal y en las po· 
alciones abajo deWladas, dependiente de la 
Dirección General de Agricultura y Ga· 
naderla, Programa 1·03, a partir de las 
fec,as estipuladas en cada puesto. 

CANCELACION 

Tito Humberto _Lagos, del puesto de 
Conductor de Automóviles I, en Dirección 
Ejecutiva de Dirección y Administración, 
Sub-Programa 01, Actividad 01, Renglón 5. 
Se cancela a partir del 31 de enero de 
1972.-0ficio N° 000125, del 8 de febrero 
de 1972. 

Regina Montes Ramlrez, del puesto 
No 716, Técnico de Laboratorio de Vete· 
rinario, en Diagnostico Veterinario, Sub
Programa 03, Actividad 03, Renglón 3. Se 

cancela a partir del 1° de enero de 1972. 

-Oficio N° 000125, del 8 de febrero de 
1972. 

NOMBRAMIENTOS 

Armando Alvarado Sarmiento, en el pues· 
to de Conductor de Automóviles I, en Di· 

presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
~odos generahnente acostunobrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
docunoentos de ley.-Tegucigalpa, 
D .. C, cuatro de julio de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1972. 

Adán lópez Pineda, 

Re!tlstrador. 

25 J., 5 y 15 A. 72. 

rección Ejecutiva de Dirección y Admi
nistración, Sub--Programa 01, Actividad 01, 
Renglón 5. Devengará L 150.00 meMuales, 
que corresponde al 49 Paso de la Escala 
07, a que está asignada la clase. Oficio 
N" 000484, del 16 de marzo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha que tome pose
sión de su puesto. 

Filadelfo Madrid Cruz, en el puesto de 
conserje I, en Inspección Oficial de Car
nes, Sub-Programa 08, Actividad 01, Ren· 
glón 3. Devengará L 80.00 mensuales, que 
corresponde al máximo de la Escala N° 01, 
a que está asignada la clase. Efectivo a 
partir de la. fecha de toma de posesión de 
su puesto.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
d.e Recursos Naturales, 

Aeuerdo N' 185 

Tegucigalpa, D. C .• 27 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar los siguientes nombramientos 
del personal y en las posesiones abajo de
talladas, dependientes de la Dirección Ge· 
neral de Agricultura y G&naderia, Progra
ma 1-03; a partir de las fechu estipuladas 
en cada puesto. 

NOMBRAMIENTOS 

José Raúl Landa Valladares, en el puesto 
de Inspector de Cuarentena Agropecuaria 
I, en Cuarentena Agropecuaria de Sanidad 
Vegetal, Sub-Programa 02, Actividad 04, 
Renglón 3. Devengará L 170.00 mensuales 
N° 12 a que está asignada la clase. Oficio 

que corresponde al minimo de la Escala 

N 9 000533 del 22 de marzo de 1972. Efec

tivo a partir de la fecha de toma de po
sesión. 

Olmán Ronald Zapata, en el Puesto de 
lnspeetor de Cuarentena Agropecuaria l, 
en Cuarentena Agropecuaria de Sanidad 
Vegetal, Sub-Programa 02, Actividad 04, 
Renglón 4. Devengará L 170.00 mensuales 
que corresponde al minimo de la Eacala 
N 11 12 a que está asignada la clase. Oficio 
N° 000533 del 22 de marzo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha que tome pose· 
sión de su puesto. 

Nonna Elisa Mejla Chinchilla, en el 
Puesto de Auxiliar de Laboratorio de Sue
los, en Investigación de Suelos, Laboratorio 
de Suelos, Sub-Programa 05, Actividad 04, 
Renglón 6. Devengará L 200.00 mensuales 
que corresponden al mlnirno de la Escala 
No 14 a que está asignada la clase. Oficio 
No 000533 del 22 de rnarz.o de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha de toma de po
sesión de su puesto.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N" 166 

Tegucigalpa, D. c., 27 de marzo de 
1 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

972 . 

Nombrar a partir de la fecha que torne 
posesión de su puesto, al ciudadano Ra 
miro Alberto Riera, en el puesto de ~ 
nomo II, en la Región N 9 7, Comayagua 
de Extensión Agropecuaria, dependiente de 
la Dirección General de Desarrollo Rural 
Programa 1·04, Sub-Programa 02, AcUvt~ 
dad 01, Renglón 53. El nombrado <leven. 
gará L 425.00 mensuales, que COrrMponde 
al minimo de la Escala N° 24, a que eet4 
asignada la clase.--Oficio N 9 OOOüs, del 
9 de marzo de 1972.--Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Dapaebo 
de Recursos Naturales, 

- Acuerdo N 11 187 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972, 

El Presidente de la Repübtica, 

ACUJ!:ROA; 

Nombrar a partir de la fecha que tome 
posesión de su puesto, al ciudadano José 
Amoldo Pinel Milla, en el puesto de AgTó
nomo II, en Producción de Semilla de In
vestigación y Producción Agrlcola, depen· 
diente de la Dirección General de Desarro
llo Rural, Programa 1-04, Sub-Progra
ma 03, Actividad 01, Renglón 3. El nom
brado devengará L 425.00 mensuales, que 
corresponde al minimo de la Escala .W 24, 
a que está asignada la clase.---Oficio 
N 9 00044 7. del 14 de marzo de 1972.-Co-
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Reeursos Naturales, 

Edganlo Sevilla Idláque< 

Acuerdo N 9 188 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1972. 

El Presidente de \a República, 

ACUERDA; 

Efectuar las siguientes cancelaciones Y 

nombramientos del personal y en 1aa po
siciones abajo detalladas, dependiente de 
la Dirección General de Irrigación, ProgrO" 
ma 1-05; a partir de las fechas estipula
das en cada puesto. 

CANCELACIONES 

Julio Hemández Hurth, del P u e 8 t 0 

Servicio de Riego, SUb-Programa 03. A': 
tividad 01 Renglón 3. Se cancela a partir 
del 1 o de ~arzo de 1972.-0ficio N' ()()0&59. 
del 15 de marzo de 1972. 
Ismael Espinoza Idiáquez, del puesto 

W 012509 Isnpector de Irrigación en Ser
vicio de ~iego, Sub-Programa 03 Ac=ti:~ 
dad 01 Renglór> 5. Se cancela a ~ 
29 de febrero de 1972.-0ficlo W • 
del 15 de marzo de 1972. 
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Marco Antoni Padilla, del puesto N~ 

012514 Canalero, en Servicio de Riego, Sulr 
Pr0g1'8lll& 03, Actividad 01, Renglón 6. Se 
cancela a pat'tír del 31 de enero de 1972. 
oti:eiO N 9 000444 del 14 de marzo de 1972. 

FaUsto Maldonado C., del puesto N 9 012522 
Qm&lero, en Servicio de Riego, Sub-Pro
...,... 03, Actividad 01, Renglón 6. Se 
cancela a partir del 19 de febrero de 1872 .. 
()ficlO N" 000444 del 14 de marzo de 1872. 

Julio Céaa.r Cárcamo M., del Puesto 
N' 017059 Canalera, en Servicio de Riego 
de La Paz, Sub-Programa 03, Actividad 
01, Renglón 17. Se cancela a partir Wtl 31 
de enero de 1972. Oficio N• 0004« del 
14 de marzo de 1972. 

NOMBRAMIENTO,; 

Reinaldo Rafael Espino Mollna, en el 
.P\HIIto de Aux.War de Agronomta li, en 
.ServiCio de Riego, Sub-Programa O.:s, Ac
tivW&c1 01, Renglon a. Devengará L 200.00, 
4ue correaponoe al minimo de la Eaca1a 
.N" U a que está asignada. la clue. Oficio 
N' 000344 del 1" de marzo de 1972. Etec
ttw a partir de la fecha de toma de po
~ de su pueaw. 

Edila Azucena Sánchez, en el Puesto de 
IDspector de Irrigación en Servicio de Rie
go, SulrProgt"a.ma 03, Actividad 01, Ren
glóD 05. Devengará L l.W.OO mensuales 
que corresponde al mínimo de la Eacala 
N" 10 a que está asignada la clase. Oficio 
N" 000459 del 15 de marzo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha que tome posesión 
de su puesto. 

Armando Suazo Rivera, en el Puesto 
Oe Ca.nalero en Servicio de Riego, Sub
Programa 03, Actividad 01, Renglón 5. 
Devengará L 90.00 ruensuales que corres
ponde al minimo de la Escala N" 05 a que 
está asignada la clase. Oficio N" 00044:4 
del 14 de marzo de 1972. Efectivo a par
tir dE, la fecha que tome posesión de su 
puesto. 

Juan Hwnberto López, en el Puesto de 
Cana.lero en Servicio de Riego, Sub. Pro
grama 03, Actividad 01, Renglón 6. Deven
gará L 90.00 mensuales que corresponde 
al minimo de la Escala N9 05 a que está 
asignada la clase. Oficio N 9 ()()0444 del 
14 de marzo de 1972. Efectivo a partir de 
la fecha. que tome posesión de su puesto. 

JeaQs Vásquez Maneta, en el Pu.ellto de 
Ca.nal.ero, en el Proyecto de Riego de La 
Paz, Sub-Programa 03, Actividad 01, Ren· 
glón. 17. Devengará L 90.00 mensuales, 
que corresponde al núnimo de la Eacala 
N• 05 a que está asignada la claae. Oficio 
W 000444 del 14 de marzo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha de toma de po.. 
8eSi6n de su puesto. 

Juan Franeisco Cruz Rodriguez, en el 
Puesto de Canalero, en el Proyecto de Ri ... 

go de La Pa.z, Sub-.Programa 03, Actividad 

01, Renglón 17. Devengará L 00.00 men

IJU8.les, que Corresponde al mfntmo de la 
Escala N 9 05 a que e!!tá asignada la clue. 
<>rielo N' 000444 del 4 de lll&rD> de 1972. 
!:lectivo a partir de la fecha que tome 
PG8eld6a. de su puestO. 
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SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Públicos ............... ······································-----·--- L 200.00 
3,500.00 

3 

4 

Viáticos y Varios Gastos de Viaje ......................•..... 
Servicios Contratados para Mantenimiento y 
Reparación Ordinaria de Equipos ................................ . 
Servicios Contratados para Mantenimniento y 
Reparación Ordinaria de Obras ···········-······-···-····-· 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos Alimenticios y Agrofo.restales 
Productos de Papel, Cartón e Impresos -----·· 
Productos de Cuero y Caucho .................................•..... 
Productos Químicos y Conexos ..................................... .. 
Productos y Artículos de Utiliqción Especi-

fica y Productos Varios ·········································-······-···· 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

~uipo de Ofjci~la ~uevo, Adiciones y Repar&-
clones Extraordinanas ...................................................... . 
Equipo de Transporte, Adiciones y Reparacio-

nes Extraordinarias ··-·············-···--··---·-····-···-···-·· 

200.00 

1,000.00 

50.00 
3,000.00 

100.00 
1,000.00 

800.00 

2,000.00 

6,000.00 

T O T A L ············································--·········-··- L 50,850.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SAIABIOS PEBMANEN'rES 

C6d.iqo de 6 

lcr Cla•e Deocripcié<> Plczacza MeDaual M-

Actividad 01 
Jefatura 

000103 Ingeniero Jefe ........... -........... 1 1,700.00 L 10,200.00 
000103 Ingeniero Asistente .. 1 1,400.00 8,400.00 
000106 Secretaria Bilingüe ... 1 ·500.00 3,000.00 

Actividad 02 
Control de Ejecución 

000103 Economista de Proyectos 1 1,200.00 7,200.00 
000Hl6 Contador .............. ~ .......... -.... -- 1 700.00 4,200.00 

TOTAL ............................... 5 L 33,000.00 

2•-Las Creaciones anteriores se atenderán en la siguiente forma: 
a) Transferir de: 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa 3-02 

ESI'UDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Camlnoe 

5 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y ME
JORAS 

54 090!!0 59 Construcción caminos vecinales y Asisten
cia Técnica (Contraparte en Moneda Na-
cional) ....................... -··--·-·-····-··--··-··----··· L 50,850.00 

T. 
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3"-Los sueldos y salarios permanentes fijados en este Decreto es
tarán de acuerdo con los requisitos indispensables que exija el Gobierno 
de Honduras y el Banco Interamericano de Desarrollo para el nombra
miento del personal, por tanto, el personal estará excluido del Plan 

de Clasificación de Puestos y Salarios. 

4•-En vista de que el financiamiento de esta Unidad Ejecutora es 
mixto, o sea 50% correspondiente ·al Gobierno de Honduras y 50% al 
Banco Interamericano de Desarrollo, los gastos mensuales en que in
curra serán cubiertos en su totalidad por el Gobierno de Honduras, 
reembolsando posteriormente el Banco Interamericano de Desarrollo su 
parte correspondiente. 

5•-EI presente Decreto entrará en vigencia desde el dia de su 
aprobación. 

Dado en 1& ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a Jos cuatro días del mes de julio de 
mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente 

ITALIA ARONNE DE GOMEZ 
Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto, Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Elio Ynestroza llf. 

DECRETO NUMERO 7 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1•--Crear el siguiente Desglose de Sueldos y Sa.lários Per
manentes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

1 

111 

TITULO 4-03-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo 

SERVICIOS PERSONALES 

1 00900 Sueldos y Salarios Permanentes 

Diplomático 

L 7,200.00 

DESGLOSE DE SUELDOS y SALARIOS PERMANENTEs 

Descripción 

Actividad 01 
Embajada Gran Bretaña 
Agregado Civil 

N• 
Puesto 

1 L 1,200.00 

Tofal 
8llfeses 

L 7,200.00 

Pasa a la página '-' 6 !l 

Vieno de la página Ng 7 
Francisco Alberto AguiJar, en el Pu 

de Conductor de Automóviles 1. en ~ 
ción de Estaciones de Estudios Hidrot -
cos y Clímatológicos, Sub-Progra.rna 02. óg:l. 

Uvtdad 04, Renglón 4. Devengará L 11~ 
mensuales que corresponde al lhlnilno de 
la Escala N 11 07 a que está asignada ·'la 
clase. Oficio N° 000459 del 15 de marzo 
de 1972. Efectivo a parttr de la fecha de 
torna de posesión de su pueato.-comunt. 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secr4!tarlo de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edga.rdo Sevilla (~ 

Acuerdo N 9 169 

Tegucigalpa, D. C .• 27 de mano de 1972. 

El Presidente di la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la. fecha que tome 
posesión de su puesto, al ciudadano Héctor 
Ramón Henriquez Ordóñez, en el puesto de 
Ingeniero I, en la Zona N° 4, Jutiapa de 
Servicio de Mecanización, dependiente 4e 
la Dirección General de Mecanización Agro. 
pecuaria. Programa 1-06, Sub-~ 
03, Actividad 05, Renglón l. El nombrado 
devengará L 750.00 mensuales que corres
ponde al mfnlmo de la Escala N" 32 a q~ 
está asignada la clase. Oficio W 000487 
del 15 de marzo de 1972.~Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Deapa.c:bu
de Recursos Naturales, 

Edprdo Sedlla Illlál¡w& 

Acuerdo N° 170 

Tegucigalpa, D. c., 27 de marzo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha que tome 
po1Je&ión de su puesto, al ciudadano Rubén 
zelaya Murillo, en el puesto de conductor 
cuela Nacional de Agricultura, Programa 
de Automóviles I, en Jefatura de la Ea-
1-12, Actividad 01, Renglón 5. El nombra
do devengará L 150.00 mensuales que co
rresponde al 4° paso de Ja escala N° 07, a 
que está asignada la clase Oficio N 9 000484-
del 18 de marzo de 1972.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el oespa.cht 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N° 171 

Tegucigalpa, D. C., 27 de mano de 1912. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

1 °--Conceder Beca por cinco aftCNJ, a 
partir del t• de abril del año en curso. al 
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ciudadano Alejandro Suazo Lang, para. 
~ estudios de Ingenierla AgrfcQla.. 
con especialidad en Riego, en la Universi
dad Agraria La Malina, de Lima, Perú, 
con una asignación mensual de L 250.00 
tdoeeientos cincuenta Iempiras exactos). 

2v-Imputar el gasto al Programa 1-01. 
su,b--Programa. 01, Objeto 716, Renglón, 12 
secas en el exterior para Programa 3...01, 
Eltudio y COnstrucción de Obras Hidráu
ucas.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Estado en el ·Despacho · 
.de ·aecursos Naturales, 

Acuerdo N• 172 

T.,.Uclgalpa.. D. c .. 27 de u¡arzo de 11172. 

El Presidente de la Repllblica., 

ACUERDA. 

19-Conceder Beca por cinco aflos, a 
_part:ir del 19 de abril del año en curso, a1 
ciudadano José David Zelaya Lanza, para 
rea.1iZar estudios de Ingenieria Agricola, 
con especialidad en Riego, en la Universi
dad Agraria La Malina, de Lima, Perú, con 
una asignación mensual· de L 250.00 {dos
cientos cincuenta lempiras exactos). 

2°-lmputar el gasto al Programa 1-01, 
Sub--Programa 01, Objeto 716, Renglón 12 
Becas en el exterior para Programa 3-01, 
Estudio y Construcción de Obras Hidráuli-
cas.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

:ti Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo · Sevllla Idláquez. 

.A-cuerdo N{> 173 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de lln2. 

El Presidente de la RepúbUca, 

ACUERDA: 

1 °-Aprobar en todas y cada una de SU8 
partes el Contrato que literalmente ~: 
"Contrato de Arrendamiento. - Nosotros, 
Edgardo Sevilla Idiáquez, de este vecinda
rio y Octavio Salvador Córd~va, vecinO de 
Valle de Angele$, departamento de Fran
cisco Morazán, ambos mayores de edad, 
caaadoa, el primero en repreBent:ación del 
Estado y Secretario de Estado en el Des
PBeho de Recursos Naturales y el segundo 
por si, hemos convenido en- celebrar como 
al efecto celebramos el contrato de arren
damiento que se indica en las cláusulas 
&guiente: 

Primera: El seft.or Córdova que es 
dueiio de una casa de habitación situ,ada. 

en Valle de Angeles, departamento de 

FranCisco Morazé.n y que consta de 4 0..... 

bitaciones. 

Segunda: Continúa manifestando el Sr. 

Córdova que dá en arrendamiento el tn
mueb)e descrito en la cláusula ~terior a la. 

Pasa a la página N9 10 ... 

Viene de la página N9 8 

Artículo 2''-La Creación anterior se transfiere de la siguiente Asig
nación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente: 

1 

TITULO 4-06-1 

RAMO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

TRANSFERENCIAS 

71 1 02580 Contraparte estatal para atender a lo es
tablecido en las Leyes de Jubilaciones y 
Pensiones para los empleados y funciona-
rios del Poder Ejecutivo ... ................................ L 7,200.00 

----
TOTAL. L 7,200.00 

=----~ 

Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia desde el <fia de 
su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los doce días de mes de julio de mil 
novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo : 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 1• de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ . 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Créditoc$Jico, 

Ello Ynestruoa ,._ 

DECRETO NUMERO 11 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto, 
General de Ingresos y Egresos vigente: 

TITULO 4-61-1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 1-01 

DIRECCION EJECUTIVA A NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de la República 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 

90 2 00070 Gastos· de la Guardia de Honor Presi-
dencial ........................................................................................... L 300,000.00 
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9 

Programa 1-02 

SECRETARIA PRESIDENCIAL 

~AD EJECÚTORA: Despacho Presidencial 

ASIGNACIONES GLOBALES 

90 3 00120 Reparación y Acondicionamiento de Cs· 
ss Presidencial .............................................. -................ L 10,000.00 ......,:_ ___ _ 

SUMAN LAS AMPLIACIONES ·'· L 370,000.00 

Artículo 2<>-La.s Ampliaciones anteriores se transfieren de la. si
guiente Asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
vicente: 

RAMO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

7 TRANSFERENCIAS 

71 1 02580 Contraparte Estatal para. atender a lo 
establecido en la.s Leyes de Jubila.ciones 
y Pensiones pa.ra los Empleados y Fun
cionarios del Poder Ejecutivo 

TOTAL ........................... .. 

L 370,000.00 

L 370,000.00 

Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en .el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA 
Presidente 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecúteee. 

ITALIA ARONNE DE GO:MEZ 
Secretaria 

Tegucigalpa, D. C., ?:1 de julio de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Yllelltrom M. 

Pasa a la pagina N9 11 

-= 
V ltm4:' u" U:t. p¡:tg u1u .1~ y !f 

Vireccion General de Recuraoe .... "'"*~ 
Y ~ D&JO las lliguientea CUllulClui 

taleay Caza., bajo laa Biguientee coDQ1cto:~ 
a) La caaa será empleada para, ~ 
el pereonaJ de la Guarderta Forestal Gel 
JWJta.clo, destacada en Valle de Angeles, ue
péndlente de la Dirección Gene!'lU de fte
CU1'808 ~·oreata.lea y Caza; b) El plazo de!. 
arrendamiento será de 10 meses prorroga. 
blea contados a partir del 1 9 de marzo al 
31 de diciembre de mil novecientoa aetenta 
y ctoo. El precio del a.rrenáamtento Berá de 
L 76.00 (setenta y cinco lempiraa exactoa), 
pagaderos mensualmente en la forma esta
blecida en la Administración General del 
Estado, a través de la Sección Administra
tiva de la Dirección General de Recuraoa 
Forestales y Caza; e) El pago de loa ser
vicios de agua y luz eléctrica, están inclui
dos en el precio del alquiler; e) En todo lu 
no previsto expresamente en este contrató 
se estará a lo dispuesto en la Ley de In
quilinato y en lo que esta callare a loa 
principios de la Legislación Común. 

Tercera: El Ingeniero Edgardo Sevilla 
Idiáquez, en la condición expresada mani
fiesta que acepta el contrato contenido en 
las cláusulas anteriores, en todas y cada 
una de las partes y para los fines legales 
consiguientes, ambos contratantes, exten
demos y firmamos el presente documento 
por duplicado en la ciudad de Tegucigalpa. 
Distrito Central, al primer d1a del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y dos.
(f) Ingeniero Edga.rdo Sevilla ldláql>ez. 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales.-(f) Octavio Salvador 
Córdova, Identidad N' 21, Folio 12, Tomo 
18, Impuesto Sobre la Renta N' 027342, 
Impuesto MmUcipal N 9 17471". 

2'-Hacer las transcripciones de Ley. -
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edpodo SevUla ldléqnM 

Acuerdo N' 174 

Teguctgalpa. D. c., 4 de abril de 1972. 

El Presidente de la Rep6bllca, 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelación Y nom
bramiento del peroonal y en las pootcto
abajo debllladaB, dependiente de la OfldDO 
del Secretario, Programa 1..01, a porttr ele 
laa fechaa estipuladas en cada puesto. 

CANCELACION 

Enrique Erazo Pineda. del Puesto 
N' 19825, Agente de Pesca Mañtima. en 
Pesca Maritlma de Control y Fomento 
Pesquero, Sub-Programa 02. ActiVidad 02, 
Renglón l. Se cancela a partir del 6 de 
marzo de 1972. Oficio N' 000525 del 20 do 

marzo de 1972. 

NOMBRAMIENTO 

Roberto de Ga.ull Grant, en el PUesto de 
Agente de Pesca Marlttma en Pese& Jla.
ttttma de Control y Fomento p..,quero. 
Sub-Programa 02. Renglón l. ~ 
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L 220.00 meiUiualea que corresponde al mi· 
niJP.O de la eaca.la NQ 15 a que está aatg
nad& la clase. Otlcto N~' ()()0625 del 20 de 
marzo de 1972. Efectivo a partir de la 
feCha que tome posesión de su puesto. _ 
eomuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Estado en el Despacho 
de Recuraoa Naturales, 

Edprdo SevUJa 1~ 

Acuerdo N" 17& 

Tegucigalpa. D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a parUr de la feeba que tome 
peseeión de su puesto al ciudadano René 
Maradiaga Erazo, en el pueato de Agróno
mo I, en Campaña Contra el Tórsalo de 
Control del Tórsalo, dependiente de la Di
rección General de Agricultura y Ganade
rla, Programa 1-03, Sub-Programa 06, Ac
tividad 01, Renglón 3. El nombrada de
vengará L 350.00 tnensuales que correspon
de al mlnimo de la escala N" 21 a que está 
asignada la clase. Oficio N 9 OOOSD del 20 
d& marzo de 1972.-Comun!quese.. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo W 176 

Tegucigalpa. D. c.. 4 de abril de 1972. 

El Presidente de l& República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 1" de marzo de 
1972, el nombramiento del ciudadano Ma
nuel Arturo Cano GuUién, del puesto de 
Oficial Administrativo U, en la Oficina 
Central de Extensión AgrOpecuaria, depen
diente de la Dirección General de Desarro
llo Rural, Programa 1-04, SUb-Progra· 
ma 02, Actividad 01, Renglón 3.-Qft
cio N' 000566, del 3 de abril de 1972.
Comuniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuet"do N' 177 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente de la Rep'O:bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la fecha que tome 

po&esión de su puesto, a la ciudadan~ 

Zoeth Noemy Flgueroa, en el puesto de 
OfiCinista Taqulgrafa U, en Servicios Hi

drométricas y Climatológicos de Estudios 

F-nsn " lq J){JgintJ No 1! 

Viene de la página N9 JO 

DECRETO NUMERO 14 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el 
Decreto Número 3, emitido por el Presidente Constitucional 4e la Repú
blica en Consejo de Ministros, el 3 de marzo de 1972, que literalmente 
dice: 

"DECRETO NUMERO 3.-EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA; de conformidad con el Articulo 285, de la Cons
titución de la República y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo l.-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente: 

TITULO 4-10-1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

~1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Asistencia Médica Social 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 

90 8 Asignación global para ajustes de sueldos en 
los hospitales de la República, según priorida
des que fije el Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público ........................................................................................ _..... L 231.180.00 

Artículo 2.-Para atender la Creación anterior, ampliase el siguiente 
Ingreso probable del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTA,RIOS INDIRECTOS 

Impuesto sobre la Producción, Comercio Interno, Con
sumo y Transacciones. 

Impuesto sobre la Fabricación de Cerveza Nacional L 231.180.00 

Articulo 3.-Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas se
siones de la emisión de este Deereto. 

Articulo 4.-EI presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
aprobación. 

·-- • Dado en Tegucigalpa, D. C., a los tres dias del mes de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.-RAMON E. CRUZ.-El Secretario de EJs. 
tado en los Despachos de Gobernación y Justicia, RICARDO ZUNIGA 
A.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Re
blica, GUILLERMO LOPEZ RODEZNO.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, ANDRES ALVARADO PUERTO.
El Secretario de Estado en los Th!spachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública, RAUL GALO SOTO.-La Secretaria de Estado en el Des
pacho d~ Educación Pública, TULA B. DE GUELL.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Economía, RUBEN MONDRAGON C.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda ,y Crédito Público, 
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ELlO YNESTROZA M.-El Secretario de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Transporte, ROBERTO CANTERO.-El Secretario de 
Estado en hs Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, JORGE AU
GUSTO V ALLE.-El Encargado de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, CARLOS PINEDA.
El Encugado de la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, ORLANDO PINEDA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, EDGARiDO SEVILLA IDIAQUEZ". 

El presez¡te .Decreto entrará en vigen~ia desde -el día de su apro
bación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte y siete días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA 
Presidente 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Sec:retarlo 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

~igalpa, D. C., 2 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los ~chos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Ynest!Ota 111. 

Viene de la pligina N9 11 

Hidrológicos y Climatológicos, dependiente 
de la Dirección General de Irrigación, Pro
grama 1-05, Sul>Programa 02, Activi
dad 02, Renglón 5. La nombrada deven .. 
gará L 220.00 mensuales, que corresponde 
al mlntmo de 1& Escala N' 15, a que está 
asignada la clase.-Oficio N' 000523, del 
20 de marzo de 1972.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edprdo Sevilla ldhlqUH 

Acuerdo N' 178 

Teguc;galpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente de la RepúbUea, 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelación y nom
bramiento del personal y en las posicio
nes abajo detalladas, dependiente de la 
Dirección General de Irrigación, Progra
ma 1-05; a partir de las fechas estipula
das en cada puesto. 

CANCELACIONES 

Manuel Aguilar Hernández, del pues

to N' 0012477, Hidromensor I, en Estudios 

Hidrométricos y Climatológicos, Sub-Pro

grama 02, Actividad 02, Renglón 9. Se 
cancela a partir del P de febrero de 1972. 
-Oficio N' 000536, del 21 de marzo de 
1972. 

Nelson Zamora, del puesto N 9 012498, 
Delineante de Ingenieria I, en Instalación 
de Estaciones, Sub-Programa 02, Activi
lineante de Ingenieria I, en Instalación de 
Estaciones, Sub-Programa 02, Activi-

dad 04:, Renglón 2. Se cancela a partir del 
29 de febrero de 1972.----0ttcio N• 000536, 
del 21 de marzo d~ 1972. 

NOMBRAMIENTO 

Francisco A. Fúnez Castro, en el puesto 
de Delineante de Ingenieria I, en Instala
ción de Estaciones de Esl\J.dios Hidrológi
cos y Climatológicos, Sub-Programa 02, 
Actividad 04, Re n g 1 ó n 2. Devengará 
L 240.00 mensuales, que corresponde al 
mlnimo de la Escala N 10 26, a que está 
asignada la cla.se.-oticio N 10 000536, del 
21 de marzo de 1972. Efectivo a partir de 
la fecha de tome posesión de su puesto. 
--comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Icl~Aqun 

Acuerdo N' 179 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelaQión y nom
bramiento del personal y en las posiciones 
abajo detalladas, dependiente de la Direc
ción General de Mecanización Agropecua
ria, Programa 1-o6, a partir de las fechas 
estipuladas en cada puesto. 

CANCELACION 

Félix Pedro Ma.rtlnez, del puesto 

N<> 012576, Guardián I, en Servicio de Man

tenimiento Sub-Programa 02, Actividad 01, 
Renglón 23. Se cancela a partir del 1 \t de 
marzo de 1~72.--0ficio N<> 000526, del 21 
de marzo de 1972. ' 

NOMBRAMll;:NTOs 

Vlctorian·o Ramirez, en el pu 
1 es o de 

Guardián I, en Servicio de Mantenimiento 
Sub-Programa 02, Actividad 01 Rn ló ' 

• g n 23. 
Devengará L 80.00 mensuales, que corru-
ponde la mínimo de la Es('ala N~ 04 

. . a que 
está U1gna.da la cla.se.-Qficlo N" 

000526 
del 21 de marzo de 1972. l!:fectlvo a ~ 
de la. fecha de toma de poaeaión de su 
puesto. 

Jorge Raúl Banegas, en el puesto de 
Tractorista A.grf.cola, en la zona N~ >l, Ju
ticalpa de Servicio de Mecantzaclón, Sub
Programa 03, Actividad 05, Renglón 10_ 
Devengará L 120.00 mensuales, que COI'res
ponde al minimo de la Escala w 28 a , que 
está asignada la clase.-Oficio N 9 000526 
del 21 de marzo de 1972. ~fectivo a -
de la fecha de toma de posesión de IU 
pueeto.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el ~che> 
de Recursos Naturales, 

Edp.rdo Sevilla Id~Aqwo 

Acuenlo N' 180 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 191t. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

1 '-Integrar la Delegación que asistirá 
a la V Reunión Interamertcana sobre ef 
Control de la Fiebre Aftosa y otros Zoono
sis, a celebrarse en la ciudad de México. 
D. F., del 8 al 14 de abril del presente afto~ 
en la forma siguiente: 

Jefe de la Delegación, Ingeniero Edgar
do Sevilla Idiáquez. 

Delegado, Licenciado René Arturo Ben
daft.a V. 

Asesor, Doctor Oswaldo Chacón. 

29-Excitar a la Secretaria ·de Relacione& 

Exteriores, a fin de que extienda a dicha. 
Delegación, las credenciales correspondien-

tes. 

3°-Hacer las transcripciones de Ley.
Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldláqDeZ 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados


	Decreto N° 6
	Acuerdo N° 162
	Acuerdo N° 163
	Acuerdo N° 164
	Aeuerdo N° 165
	Acuerdo N° 167
	Acuerdo N° 188
	Decreto N° 7
	Acuerdo N° 169
	Acuerdo N° 170
	Acuerdo N° 171
	Acuerdo N° 172
	Acuerdo N° 173
	Decreto N° 11
	Acuerdo N° 174
	Acuerdo N° 175
	Acuerdo N° 176
	Acuerdo N° 177
	Decreto N° 14
	Acuerdo N° 178
	Acuerdo N° 179
	Acuenlo N° 180



